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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-00318-00 

ACCIONANTE: AUGUSTO PEREZ MERCADO 

ACCIONADOS: COLPENSIONES Y OTROS  

Medio de Control: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto concede impugnación 

 

Para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, concédanse las 

impugnaciones presentadas en tiempo por las accionadas Liquidador Hospital de 

Barranquilla (fl. 648 a 675) Colpensiones (fl. 676 a 697) y Hospital de Fusagasugá 

(fl. 698 a 701), contra el fallo de tutela proferido el 15 de enero de 2021 (fl. 567 a 

610). 

 
Remítase el presente expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 
Comuníquese esta decisión a las partes mediante correo electrónico. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2020-00318-00 
Demandante: Augusto Perez Mercado  

Acción de Tutela 

 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


